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EXTBAOBDIWABIO
DE LA PROVINCIA DE ALDACETE

E$ie periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, callo del Rosario nüm. 10. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corvvfj'^onsales de este periódico r iiiic io s  DE siisciuciO-N. Uu mes G rs. en esta Capital, y 8  id. fuera.

PARTE OFICIAL

SECCION DE LA GACETA.

PUESItlENCIA DEL CONSEJO DE AII- NISTUOS^S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta Real familia continúan en Madrid sin novedad en su importante salud.
DIRECCION GENERAL DE RENTASe s t a n c a d a s .

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata por término de dos 
años,acontar desde 1.“ de Enero del 
próximo venidero d e e l  servi
cio de conducciones de tabacos, pól
vora, toda clase de efectos timbrados 
y los impresos que sean necesarios 
para las expresadas rentas, asi como 
los tabacos de comiso, envases y pre
cintas en la Península é islas Balea
res:

TIEMPO DE DURACION DE LA CONTRATA.1. * La contrata empezará áregir en de Enero de 1860, y términará en
OI de Diciembre de 1861.PORMENORES DE LOS SERVICIOS QUE HA DE EJECUTAR EL CONTRATISTA.2. El contratista conducirá todos los tabacos utileá ó inútiles en rama y elaborados, así de la procedencia de la Hacienda, como de los comisos, é igualmente los envases, precintas, papel de cubiertas y todos los demas efectos relativos á la renta, á los puntos que le señale la Dirección general del ramo, los Gobernadores de provincia, los Administradores Jefes de las fábricas de tabacos, los principalesdellacienda pública, los de los partidos administrativos y los subalternos de Rentas. ̂ í'b los mismos términos se obligará a conducir las pólvoras, salitres y azufres, el papel sellado y documentos de papel de multas, reintegros v matriculas, sellos de comercio y para pólizas, pagarés de bienes nacionales.

documentos de vigilancia y cualesquiera otros timbrados, impresos ó blancos que sean propiedad de la Hacienda.3. " Se exceptúan de la condición anterior todas las partidas de tabacos en rama que el contratista de este artículo deba trasladar de unas á otras fábricas con arreglo á su contrata, para completar los surtidos que tengan señalados las mismas. Solo en el caso de que aquel no lo verificare en el término que se le fije por la Dirección general, lo ejecutará el de conducciones por cuenta y riesgo dcl referido coñlra- lista de suministro de tabacos que responderá también á la Hacienda de las consecuencias que sobrevengan con arreglo á lo estipulado.No se incluyen en este conlrato las conducciones entre las fábricas del tabaco en rama filipino peroserá obligación del conlralisla conducir también esta clase de tabacos de una á otra fábrica del litoral, y á la de esta corte si la Hacienda se lo exigiere.4. “ Las conducciones se verificarán por regla general desde las fábricas qne existen hoy ó que se establezcan en lo sucesivo, a las Administraciones principales de Hacienda pública que se surten de las mismas en la actualidad, y desde estas a las subalternas; mas si conviniere al servicio, la Dirección podrá disponerlas de unas á oirás fábricas, de unas á otras Administraciones principales y de unas á otras subalternas, y que se retornen asimismo los efectos v envases desde las Administraciones de partido y subalternas á las principales, y desde estas á las fábricas.También se harán conducciones y se retornarán los efectos desde las Administraciones principales á las de partido y desde estas á las subalternas, así como desde las fábricas directamente á las citadas Administraciones departido y subalternas.5. * El contratista no podrá demorar lasalidade las conducciones más de cinco dias, á contar desde aquel en que se le pasen los avisos por el respectivo jefe de fábrica. Administrador principal de [Hacienda pública. Administrador de partido administrativo ó subalterno de Rentas estancadas.6. * El contratista recibirá los efectos para la conducción en los almacenes de las fábricas y Administraciones de Rentas y los entregará en los de los puntos adonde vayan destinados. Los efectos labrados los recibirá el contratista en cajones precintados, y en la

propia forma deberá entregarlos en las Administraciones ó fábricas.7.a El contratista entregará en el punto de su destino los electos que conduzcan, dentro del plazo que (!x- prese la guia. No deberá depositar los efectos en ninguna parle suspendiendo la conducción de las remesas que se hagan directamente de un punto á oiro, sea por mar ó por tierra, y solo podrá hacerlo en las co iduccio- nes que sean mistas, deteniéndolas en el puerto de recibo el tiempo puramente preciso para hacer las remesas al interior, l'ara este caso solamente fijará dos plazos en las guias el jefe de la fábrica ó .\dminislrn(lor de Rentas que hubiere dispuesto la remesa.8. “ Las conducciones podrán hacerse por mar ó por tierra; pero el término para hacer la conducción por mar no será ilimitado á pretexto de temporales ó vienlus contrarios. En el caso do retrasarse la entrega de los efectos que so conduzcan por mar más lieiri- po que el prefijado en la guia, se procederá en la forma que establece la condición I I  de este conlraío.«DEBERES DEL CONTRATISTA Y RESPONSA- ÜIL'IÜAD EN QUE INCURRE, Y .MODO DE E XIGIRLA E.N LOS CASOS QUE SE ESl'RESA Y CUANDO FALTARE AL CUMPLIMIENTO DE LAS CO.NDICIONES QUE SE ESTABLECEN.9. “ Si trascurridos los cinco dias que por la condición 5.* se conceden al contratista para hacer las remesas, no presentare Iraspurlcs para conducir por lo menos la mitad de la cantidad de efectos quo contenga el aviso, y después do pasados otros cinco dias, para la mitad restante, los Jefes de fábrica ó Administradores de lientas al espirar cada uno de los indica- dosplazos, podrán disponerlas por cuenta del mismo conlralisla, aprovechando hasta los carruajes acelcracos ¡lor tierra, y por mar los buques de vela y los vapores, siendo de cuentci de! eoii- tralisla el mayor precio que rcsulí.ire en estos ajustes respecto al de contrata. Paraeviiar reclamaciones por cuenta del contratista, cuando los ropru- sentaiUes de la Hacienda se vean en el caso de hacer uso de la facultad que se le concede, practicarán los ajustes con citación del conírutisla ó de su comisionado, por si gustan concurrir y á presencia de Escribano, el cual librará testimonio de la diligencia.10. Todos los gastos que se ocasio

nen desde el recibo á la entrada de los tabacos, sm-án docneiila dol conlralisla.11. Cuando el conlralisla entregue los efectos que conduzca de.spiics del término señalado en la guia, se averiguaran los motivos de la detención, y si esta no se h¿illarc siificieiilemenle justificada, ajuicio del jefe que reciba dará cuenta á la Dirección general para que si lo considera justo sin admitir ni conlralisla el pretexto de si los pedidos dejaron de hacerse por las administraciones con la anticipación que está jircvenida, pueda dis[»ouer (pie ú aquel se le exija la indemnización cur- respomlieiUe por los daños y perjuicios que se hubieren oca.úonado. Kslos se graduarán por el importe de los efec- lo.s que hubieren dejado de vender.se á consecuencia de la ralla, en los dias en qu« esta ocurra, Ic.iuéndosc para ello en cuenta las rentas habidas en los mismos dias dcl año anterior. Lo.s plazos ([ue se seiinltíii en las guias para la conducción no podrán nunca exiíeder del que corresponda.segnn la dislaucia á razón do cuatro leguas por día.La responsabilidad del contralistn por la demora en las remesas do fáiiri- ca á fáliricn, será en los tabacos labrados, la que so deja establecida onle- rioMíieiile, aplicándola á la falta de surtidos que so e.̂ pei iaienle en las provincias que debibron proveerse de la fábrica a donde fuero destinada i<i r(̂ - mesa; en los do en rama, jiagaiido el coulratista j<js jornales de los operarios los (&ius que eslen sin trabajar de resultas de la demura; eu ios salitres v azufres Ja misma responsabilidad del pago de jornales á los operarios que dejaren Je  trabajar por falta de aqiie líos ingredientes; y en los documentos sellados, timbrados c impresos, fi-igan (lo el contratista 500 rs. cada vez que ocurra la detciicion.12. El contratista ha de responder de las fallas quo siilran los efectos cii las conducciones que verifique por tierra, cuando los envases tengan roles los precintos, y también de los averias; sin que lo sirva de escusa, u¡ los temporales, ni el que la remesa se hf mande efectuar en mala estación. Asimismo responderá en igual caso de hi.s fallas de efectos en las conducciones que haga por mar, asi como dtd desperfecto ü inutilización que aqucllo.s coplraigan en las avenas .sinqiles.13. Las fallas de que liaya do responder el contratista cuando los envases de los efectos leiigiui rotos los [ire- cinlos, las sulisfaiá á precio de es-
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líincn, ó do expcndicion en lo.'i cfeclos labrados, ooiuprendiéndoso en estos los (looiimeiUos sellados y timbrados, Cü el Labuoü en rama el cuadruplo dol valor f|nn tuviere en hí íabriea de donde se remitan, y en el salitre y el a/.ulre el duplo del valor que asimismo tuviera en la fábrica de que proceda. Las averias jiis*iíicadas que Ci)n.stilnyan inútiles los tabacos y domas efectos de que baya que respondes el coutralisLa, las sati.slárá, en los labrados, el coste y costas de la íá- briea de donde procedan, y en los tabacos en raiija y en los salitres y azufres, j)or el valor quc hubiesen tenido en la fábrica ó Administración de donde se remesen. Los efectos, tanto elaborados como en rama y las primeras materias, que por averia se declaren innlilcs, se quemarán en el punto de sn recibo con las formalidades establecidas y n presencia dei contratista ó de quien lo represente, cuyo acto coii.'t ira por testimonio que este lirmará. El papel sellado, el do documentos de giro y de vigilancia y el impreso para cubiertas de cajetillas que se inulilioo en averia, se conservará por las oíicinas que los reciban. La i»ó!vora que se reciba dcsencar- liicbada o á granel en los depósitos ó administraciones, la volverá á conducir el conlnilisla por su cuenta á la fábrica de que procpila jiara su nuevo empaque, pagamio ademas á precio d(‘ estanco la parUí que falte para eotnplelar el peso después de Gii- cnrluchfldn.La responsabilidad qne se impone al ronlralisla á virtud de bi ex- [iresa.io en esta condición, se le ha do exigir en el acto de las entregas de ios efectos, bajo el concepto de que no será aplicable después de recibidos aquellos en las fábricas y ad- niínislracíones.l'i. El coiUralista será responsable, lUi'ra de los casos expre.sulos, en la primera parle de la condición 5.* do la diferencia de menos jteso que tengan los tabacos en rama al hacerse las entregas coiTespundieiitcs á las reme.sas do unas á otras fábricas ó adminislracioncs. Igual responsabilidad so les impondrá en las dilerencias de ménos que resulten en los salitres y azufres. Solo tendrá en consideración el (lObierno, para la aplicación de estas responsnl)ilÍdades, las mermas naturales después de justüieadas por lodos los medios que se crean conve- nieutes.lo. Ademas de la responsabilidad que so impune al coiUralista en la condición i l  cuando entregue los efectos que conduzca después de los plazos señalados en las guias, los .tefes de fábricas ó Administradores de Rentas podrán disponer por cuenta dcl coiilraliála en los términos jire venidos en la condirion 9.% que so haga una remesa igual á la detenida por cualquiera causa, y que se dirija la conducción por donde pueda llegar más pronto ni punto de su destino, ya sea por la via marilima ó por la leireslre.1<». El cüiitralisla será requerido al pago do los mayores gastos de las conducciones que so hicieren jior su cuenta. Si no lo viM'ificase. en el término de un mes. se lomará la can lidad necesaria de sn lianza, y si esta no fuíTC repuesta hasta el completo en el (crniino de otro mes, se procederá adminisiralivameníe ]mr la via de apremio, con arreglo á lo dis- piieslo on el arlicnlo t! déla h-v d Contabilidad.17. Si por cualquiera cansa ó pretexto el contratista bicieso abandono dcl servicio, se vcriticará por su ciien- in en los términos expresadosanlerior- menle. Se anunciará nueva subasta y será de cargo del conlratisla tanto el pago do l is diferencias do portes en

ie,

las conducciones que se verifiquen por ' su cuenta antes de la nueva subasta, cuino también las que resulten entre • el precio de sn contrata por lodo el i tiempo de su duración y el de la celo- lirada nuevamente. El contratista res- , puiiderá con la fianza que tenga prestada de los perjuicios que sufra la Hacienda, y si aquella no fuere suficiente se le embargarán bienes bastantes para cubrir todas las responsabilidades en los términos prescritos por el arí. 19 de la Real Instrucción de 15 do Setiembre de 1852. .18. Si las conducciones que se hagan por cuenta del contratista fueren a precios más bajos que el de su contrata, el contratista no tendrá derecho á reclamar abono de ninguna [especio. Si esto mismo aconteciere cuando se hubiese hecho abandono dcl servicio, se le devolverá su fianza caso de no resultar contra ella otra responsabilidad al tiempo de concluir el contrato.19. Enera del caso que expresa la condición 27, el conlratisla no tendrá derecho ú pedir otros abonos ni aumento del precio estipulado, ni indemniza- ' ion, ni auxilios, ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas un que para ello se funde.20. Todas las cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento de este contrato, se resolverán por la via con- tcncioso-administrativa, conforme á lo dispuesto en el articulo 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.21. El interesado en cuyo favor quedo el servicio, otorgará la correspondiente escritura pública, de la que so sacarán cuatro copias, cuyos gastos serán de cuenta del mismo.22. El coiUralista se obliga á tener un representante en cada provincia. De l{)s que nombro dará cuenta á la Dirección para que por conduelo de la misma llegue á conocimiento de los deles de las fábricas y Administradores de Rentas. En ningún caso se procederá ro.ilra estos comisionados para hacer efectiva cualquiera responsabilidad que se imponga al conlratisla. Cuando este no hiciere el reintegro ó pago que le lo ordene á virtud de aviso que pré- vi;imenle so hará á su comisionado, fijándole término para hacerlo, se dará cuenta á In Dirección para que proceda contra la fianza.Para los efectos de este contrato se entiende renunciado desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el de es- Irurijma.LIQUIDACIONES DE POIITES.23. Ln nota de dislanciai que se inserta á continuación servirá de regulador para hacer por ella las liquidaciones de portes al respecto del tanto por arroba y legua en que quede rematado el servicio. Será inalterable, y ni el eonlralista ni la Hacienda podrán respectivamente reclamar aumentos ni disminuciones á pretexto de inexactitudes ó error reconocido en su formación.24. Cuando se hicieren conducciones á puntos cuyas distancias no se hallen comprendidas en la nota, las fijará la Dirección general de Rentas al respecto do leguas de 6.066 y dos tercios varas, en vista de lo que informe la Administración de la provincia y Gobernador de la misma, por cuyo conducto se remitirá el expediente después de oir al Ingeniero del distrito.Si en estos informes y respecto de la reclamación dei conlratisla resultare discordancia, la Dirección recurrirá á la de Obras públicas para conocer y fijar la verdadera distancia que deba abonarse. Llegado este caso, el contratista se obliga á no hacer ninguna otra reclamación sobre dichas distancias, que quedarán definitivamente establecidas y adicionadas al leguario general

para que con arreglo á ellas se abonen las conducciones que se verifiquen en lo sucesivo entre los mismos punios.25. Los excesos de peso que con relación á lo guiado entregue el contratista, quedarán á beneficio de la Hacienda, sin abonarse por ellos el precio de conducción; pero ademas de esto se averiguará si el exceso procede de error de las fábricas ó de defraudación de los conductores, para que en ambos casos la Dirección, á la que se dará cuenta, dicte la medida que corresponda.26. En el caso de que durante el tiempo del contrato se pusiere en práctica definitivamente el sistema métrico se establecerán las equivalencias correspondientes al peso que se contrata, por el precio que resulte de la subasta, ó bien se alterará este en igual proporción si así fuere más conveniente, para no variar las unidades de peso que se manden observar.DEBERES DE LA HACIENDA PARA CON EL CONTRATISTA.27. A los tres dias de ejecutar el contratista la cabal y buena entrega de los efectos, se le satisfará por las respectivas dependencias á donde lo verifique, el importo de la conducción, conforme á las disposiciones vigentes en cuanto á la clase de monedas, comprendiéndose oportunamente los créditos necesarios en las distribuciones do fondos.El contratista tendrá derecho al abono de un interés anual de 6 por 100 por las cantidades que se le dejen de r pagar, siempre que hubiese gestionado y reclamado su pago ante el Gobernador de la respectiva provincia. El interés empezará á devengarse á los 30 dios siguientes al en que debió hacerse el pago, y cesará en el dia que este se ejecute.También podrá exigir la rescisión de su contrato si los pagos sufriesen tres meses de demora y la cantidad que se le adeudase excediese de 600.000 rs., habiendo ademas reclamado el abono de la Dirección general de Rentas estancadas. FIANZA.28. El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del servicio que contrata con dos millones re reales en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles para este objeto, y ademas sus bienes y rentas habidos y por haber.Esta cantidad quedará depositada en la Coja general de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista hasta la finalización del contrato. Se devolverá en este caso, ó en los de rescisión, si no resultare responsabilidad, á virtud de comunicación que la Dirección de Estancadas pasará á la de la Cuja de Depósitos.REGLAS PARA LA SUBASTA.1. * La subasta se verificará el dia 21 de Noviembre próximo en la Dirección general de Rentas Estancadas. Presidirá el acto el Direelor general asociado del segundo Jefe y de uno de los co-Asesores de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, con asistencia del Escribano mayor del Juzgado especial de Hacienda de la provincia.2. * La contrata se hará á virtud de licitación pública y Tsolemne, fijándose para conocimiento de lodos los que quieran interesarse los anuncios oportunos en la Gaceta y Boletinet 
Oficiales de las provincias.3. * En dicho dia, desde las dos y media á tres de la larde, se recibirán por el Director general, en presencia de las personas que componen la Jun

ta. los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la persona por quien se halle suscrita la proposición. Estos pliegos se numerarán por el ór- den en que se presenten. Para que el pliego pueda ser admitido, ha de presentar préviamenle cada licitador carta de pago de la Caja de Depósitos expresiva de haber entregado 500.000 rs. en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles para esto objeto.También acreditará con los documentos correspondientes, sí fuese español, que son tres meses de anticipación á ia fecha de la subasta paga alguna cuota por contribución territorial ó industrial. Si fuese extranjero, presentará declaración en debida forma suscrita por quien reúna las circunstancias expresadas, que se obligue á garantizar con sus bienes la proposición que hiciese el licitador extranjero. Ademas acompañará una manifestación firmada por sí, si su asistencia fuese en representación propia, ó poder en debida forma, si fuese en nombre de otro, y en ambos casos se ha de espresar el allanamiento sin reserva de ninguna especie, á todas las condiciones establecidas en este pliego, así como de la renuncia de cualquier fuero ó privilegio, si fuese extranjero para los efectos de este contrato.4. * El tipo de precio común por arroba y legua que ha de servir de base para 1a subasta: constará en pliego corrado que el Ministerio de Hacienda remitirá á la Dirección general (le Rentas estancadas, el cual se abrirá y publicará su contenido después de cerrado [el acto de la admisión de pliegos y documentos á los licitadores.5. * Seguidamente se procederá á la apertura de los pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores por el orden de su numeración. Se leerán en alta voz, tomando nota de su contenido el actuario de la subasta, y se verá cuál sea la proposición más beneficiosa con relación al tipo designado por el Gobierno. Si éntrelas proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó más ¡guales, se admitirán pujas á la llana, á los firmantes de las mismas, por el espacio de un cuarto de hora en que terminará el acto.Si los precios propuestos por los licitadores en pliegos cerrados y dentro dei período de su admisión excediesen del tipodesignadoenel del Ministerio de Hacienda, se dará cuenta al mismo para la resolución que corresponda.6. ® Si por haberse mejorado el precio designado como tipo resultase subasta, se consultará al Ministerio de Hacienda su aprobación, con la que se adjudicará definitivamente el remate.7." Elinteresado áquiense adjudica el servicio ha de completar en el término de ocho dias la fianza, y si dentro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el deposito presentado para tomar parle en la licitación, y se sacará nuevamente á subasta deservicio de conducciones en los términos que se dispone en el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.Madrid 11 de Otubre de 1859.=José Gener.Madrid 14 de Octubre de 1859.= S .  M. se ha servido aprobar el presente pliego de condiciones.=Salaverría.
Modelo de proposición que ha de 

contener el pliego de que se hace mención en la regla 5." para la subasta.D. N. N., vecino de.......... y que reúne cuantas circunstancias exige la ley para representar en acto público, ente-
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rado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno, núm ...., fecha...,, yde cuantas condiciones y requisitos se previe- == Onen pora adquirir en pública subasta i la adjudicación del servicio referente á las con duccioiies de efectos estancados '

en el período de dos anos, se compromete con sujeción á las mismas condiciones y requisitos á ejecutar esto servicio al precio de....... reales ycents, por cada orroba y legua. * (Fecha y firma del interesado.)Leguario adjunto al pliego de condiciones para la contrata de efectos estancados, incluso pólvora, y excepto sal.
Distancia desde cada nua de las fá b r ic a s  á  las Idministcaciones de provincia.

PROVINCIAS.
Alava . Albacete Alicante Almería Avila . Badajoz. Barcelona Burgos . Cáceres. Cádiz . Castellón Ciudad-Real Córdoba Coruña. Cuenca. Gerona. Granada Guadalajara Guipúzcoa Huelva . Huesca.Jaén León . Lérida . Logroño Lugo . Madrid . Málaga . 3Iurcia . Navarra Orense . Oviedo . Falencia Pontevedra Salamanca Santander Segovia Sevilla .Soria . Tarragona Teruel . Toledo . Valencia Valiadolid Vizcaya Zamora. Zaragoza Islas Baleares
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i) 108 62

FABRICAS DE TABACOS.Cádiz. Gijon.

Distancias desde las Administracio
nes de provincia á las subalternas 
y directamente á estas desde las 
fabricas, tan solo á las que de ellas 
se surten en dicha forma.DISTANCIAS.

Provincia de Albacete.Almansa.Alcaráz.Bonillo.Casas-Ibañez.Hellin.

Desde las Ad- minis- tracio- nes de provincia á las subalternas.

Desde las fábricas directamente á las subalternas.

Chinchilla.Peñas de San Pedro. Roda.Villarrobledo.Veste.
Alicante.Alcoy.Denia.Elche.Elda.Orihuela.Villajoyosa.Villena.
Almería.Adra.Vera.Tijola.VeleZ'Rubio.
Avila.

Coniñr Valencia. 1 San tand101 97 23144 85 lio175 24 13820o 70 17684 70 65127 117 120181 65 M981 98 50109 lio UO185 158 195168 12 414129 63 107154 87 1421|2 161 76427 54 94205 80 438171 87 149104 55 71101 82 51164 138 185157 68 71154 69 15251 117 40157 51 92102 86 3446 145 64101 60 72180 lio 172171 36 135118 85 4121 143 7840 159 3671 9o 5520 155 9071 99 6176 120 li95 76 65157 112 167108 65 49172 46 104149 25 87106 64 85161 ll2 12077 94 •4492 409 1654 10o 60152 55 59n 48 »
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Arenas.Arévalo.

10 XI Alburquerque. 7 n13 n Almendralejo. 41 »6 0 Barcarrota. 88 » Jerez délos Caballeros. 14 279 I) Mérida. 9 »6 » Monlijo. 6 B9 Oiivenza. 5 ) )San Vicente. 11 ) )VilJanueva del Fresno. 9 B

J A Zarza junto Alange. 12 »lU 
1 6 Llerena. 23 2514 » Azuaga. 24 »11 ) ) Berlanga. 19 n20 B Bienvenida. 46 1)Fuente de Cantos. 16 BMontemolin 47 BMonasterio. 19 J>14 » Zafra. 14 2710 B Hornachos. 44 1»

Rivera.Los Santos.Medina de las Torres. Burguillos.Fuente del Maestre. Fregenal.Segura de León. Serena.Cabeza de! Buey. Campanario.Casíuero.Don Benito.Herrera del Duque. Medellin.Orellana la Vieja. Puebla de Alcocer. Quintana.Sii'uela.Zalamea.
BaróeUna.Bcrga,Igualada.Manresa.Mataré.
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-  4Vicli. {'2 pViilaíVaiica. 8 nVillanueva. 11 e
Burgos.Bribiesca. 8 »Hclornílo. H MCaslrojei’iz. 10 nFrías. 10 ■»Lerina. •7Medina. 18 nMiranda. 15 »l’airipliega. 7 »Pozas. 10Salas. 11 »Sedaño. n »Villadiego. BVillacaryo. 14Aranda. 15 »Hoa. 17 J»
Cáceres.Alcuéscar. 7 »Arroyo del l’uerco. 5 »Garrovillas. 7 0Monlanclioz. 7 »Torrcmoclin 5Alcántara. 11 »Brozas. 7 »Ceclnvin. 10 »Valencia de Alcántara. 15 »Valverdo del Fresno. 20 uZarza la Mayor. 15 »Plascncia. 15 66Casas dcl Palomero. 24Casas del monte. 22 »Cabezuela. 22 »Coria. 12Gata. 17 »Jarandina. 25 »Guadalupe. 22 nMonte-hermoso. 16 I)Navalmoral. 21 0Serradilla. 10Torrejoücillo. 10 0Trujillo. 9 44Berzocana. 10 9Jaraic(5jo. 14 9iMiajadus. 12 9Zorita. 15 9Cumbre. B 9

Cádiz.San Fernando. 2 9Ciiiclana. 5 9Conii. 8 »Veger. 10 »Medina. 0Alcalá. 12 9San Boque. 20 0Algeciras. 24 9Tarifa. 10 9Ceuta. 26 9Puerto. 7 0Puerto-Real. 5 0Rota. 9 »Sanlucar. 11 9Chipiona.Trebujena. 12 915 9Jerez. 9 9Arcos. 15 »Bornos. IB 0Olvera. 27 0Grazalemo. 24 0
Castellón.Morella. 17 0Segorbe. 12 0Vinaroz. 15 >
Ciudad-Weal.Almagro. 4 *Ahnodóvar. 7 0Almadén. 19 })Daimicl. 5 •Malagon. 4 9Manzanares. 9 BPiedra buena. 5 9Santa Cruz. 10 9Valdepeñas. 9 »

Dcade Pastrana. 7 0Alcázar de S. Juan. 15 d r ld  S 3
l is .D e fid e  A lU Alcocer. 12 0Infantes. 15' íliendelaencina. 12 0o a n te  4 9 Sigüenza. 15 ))
l is . Molina. 25 9Solana

Córdoba.

11 Atienza.Cifuenles.
Huelva.

1312 09
Aguilar.Haenn. 810 n0 Ayamente. 10 »Bujalance.Cabra. 712 90 Aracena. La Palma. 158 1616Castro.Espíe!.Fuente Ovejuna. 71017 999 Valverde. Moguer. La Puebla. 8510 90»Ilinojosa.Lucena. 1712 09 Huesca.Montilla. 7 9 Barbastro.Montoro. 8 » 8 9Palma. 11 9 Benabarre. 16 0Pozo Blanco. 14 0 Campo. 19 »Priego. 17 9 Fraga. 20 9Puente Genil. 11 » Jaca. 15 0Rambla. 6 9 Monzoii. 11 0Biescas. 14 0

Coruña.
Jaén.Ares. 9 0 Andújar.Betanzos. 4 0 7 9Carballo. 5 9 Alcalá. 11 0Carral. 3 0 Bailen. 7 0Cedeira. 15 0 Marios. 4 0Ferrol. 7 ¡t Mancha. 2 0Mcllid. 14 0 Linares. 8 »Puentes. 14 0 Porcuna. 7 »Puentedeiime. 6 0 Baeza. 8 9Santa María. 18 » Cazorla. 15 »Sobrado. 12 0 Oriera. 22 0Santiago. 9 9 Ubeda. 9 0Ledesma. 5 •» Villacarrillo. 15 0Padrón. 4Rianjo. 8 n León.Puebla. 11 0Noya. 16 0 Almanza. 10 0‘ Muros. 17 0 Astorga. 8 0Corcubion. 14 9 La Bañeza- 8 0Camarillas. 15 0 Benavides. 6 «Barcala. 3 0 Boña. 8 0Poulo. 8 » Garaño. 5 0Mansilla. 4 ))

Cuenca. Ríaño. 13 0La Pola. 7 ))Parrilla. 6 » Riello. 7 0Campillo. 13 0 Rio-Oscuro. 17 0Cadete. 0 9 Sabagun. 11 0Priego. 10 )) Valderas. 12 »Gascuefia. 10 9 Valencia. 7 0Huele. 10 u Villamañan. 6 4Tarancon. 15 0 Ponferrada. 19 0S. Clemente. 14 Ambasmatas 27 0Belrnonle. 15 9 Bembibre. 16 0La Jara. 14 0 Villafranca. 22 9Injusta. 17 0 Puente. 25 »
Gerona. Lérida.Figueras. 7 0 Balaguer. 4 nLa Escala. 7 » Cervera. 10 0Olot. 8 » Esterrí de Aneo. 54 9Puigeerdá. 25 0 Seo de ürgel. 24 0Solsona. 16 0
Granada. Tremp. 16 0Viella. 36 9Alhama. 9 »Alhendin. 1 9 Logrofio.Almuñecnr. 15 ))Baza. 19 9 Alfaro. 12 9Guadix. 9 0 Arnedo. 8 0Huesear. 28 0 Calahorra 8 0Isualloz. 6 0 Cervera.. 14 ))Loja. 9 0 Haro. 7 ))Motril. 15 0 Nájera. 5 0Orgiva. 10 0 Navarrete. 2 9Santa Fe. 2 » Santo Domingo 8 0Ujijar. 19 0 Solo. 4 0Torrecilla. 6 »
Guadalajara.

Lugo.Horclic. 2 ))Marchámalo. 1 0 Aday. 3 0Cogolludo. 7 )) Becerrea. 8 0Brihuega. 7 » Carregal. 5 0Budia. 8 » Castro del Roy. 4 0

Chantada. 11 0Fonsagrada. 11 0Foz. 14 0Mondofiedo. 11 »Monforte. 11 0Quiroga. 15 0Rovade. 2 9Rivadeo. 17 0Sarria. 6 »Villabad. 4 0Viilalva. 7 0Vivero. 26 0
Madrid.Alcalá. 6 0Aranjuez. 8 »Arganda. 5 0Buitrago. 14 »Chinchón. 8 0Colmenar. 7 0Escorial. 8 0Gelafe. 3 9Navalcarnero. 6 0San Martin. 16 9Torrelaguna. 11 9Valdemoro. 4 9
Málaga.Antequera. 10 »Ronda. 13 9Velez. 6 9Marbelld. 11 »Estepona. 17 0Alahurin el Grande. 5 MChafarinas. 51 »Coin. 6 0Archidona. 11 »Campillos. 13 0Meiiila. 42 9Alhucemas. 34 0Peñón. 32 X»
Murcia.Caravaca. 16 9Gieza. 7 9Jumilla. 12 9Lorca. 12 9Molina. 2 0Muía. 8 MTolana. 8 »desde Alt-Cartagena. cante S3 

9B desde Aleoy 34.Aguilas. 17 0 >Mazarron. 10 f 9La Palma. 8
Navarra.Tíldela. 16 0Tafalla. 6 »Peralta. 10 0Puente. 4 0Estella. 7 »Sangüesa. 8 0Virna. 15 0Elizondo. 8 9Aoiz. 4 9

Orense.Ailariz. 3 »Bande. 8 0Celanova. 4 0Carballino. 5 »Rivadavia. 5 9Trives. H 0Valdeorras 17 0Verin. 11 0 1Viana. 18 1
Oviedo.Castropol. 24 0Luarca. 16 »San Esteban 8 9Aviles. 5 0Gijon. 4 0Villaviciosa. 7 »Rivadesella. 16 0Llanes. 21 9
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Cangas de Onís. iDíiesto.Siero.Sama.Mieres.Taverga.Grado.Salas.Tineo.Cangas de Tineo 
Paleneia.Astudillo. 5 y)Ce vico. 5Paredes. 4 twTorquemada 5Villada 7Villarramiel 5 9Aguilar. 16 u

uCarrion. • 7 9Cervera. 17 JJGuardo. 17Herrera. 12 •Osorno. 8 ) )Saldaña. H »

Pontevedra,Caldas.Galdelas.Cambados.Cangas.Cotovad.Estrada.Lalin.Marín.Montes.Bedondela.Vigo.VillagarcíaTuy.Bayona.Cañiza.Guardia.Nieves.Porrino.Puenteáreas.
Salamanca.Alba.Béjar.Cantalapiedra.Guijuelo.

Ledesma.Miranda.Peñaranda.Tamames.Vitigudino.Ciudad-Uodrigo.San Felices.Fuente Guinaldo. Aldea del Obispo.£1 Mailio.
Santander.Cabezón.Caslrourdiales.Enlrambasaguas.Potes.Reinosa.Sanloña.San Vicente. Torrelavega. Villacarriedo.Laredo.

Segovia.San Ildefonso. Sej)úlveda.Cuéllar.Santa María de Nieua. Villacastin.Turégano.Biaza.
Sevilla.Alcalá de Guadaira Arahal.Cantillana.Carmona.CazallaConstantina.Lora del Rio.Lebrija.Marcbena.Sanlúcar la Mayor. Utrera.Ecija.Fuentes.Osuna.Estepa.Moron.

=  5 =Almazan.fierlanga.Burgo de Osma. Oeza.Gomara.Medinaceli.San Pedro Manrique. Vinuesa.
Tarragona,Tortosa. 15 »Reus. 2 »7 » Montblanch. 6 »103 Teruel.1515 Alcañiz. 28 B5 > Albarracin. 6 ))10 B Aliaga. 125 » Calamocha. 13 »5 n6 » Toledo,

Soria.Agreda.

Ajofrin. 5 )Illescas. 6Menasalvas. 6 MvtOlías. 2 XPuebla de Montalban. 5 *Torrijos. 4Ocaña. 8 lomCorral de Almaguer. 14Consuegra. 10 wQuintanar. 14Tembleque. 8 ))Yepes. 6 %Talavera. 12Cebolla. 8Escalona. 8 w
\\Oi’opesa. 18 >)Navamorcuende. 12 j)Navalmoral. 10 ))Puente del Arzobispo. 18 s

Yálencia.Alcira. 6Ayora. 12 >Cbelv?. 11 BChiva. 5 )}Cullera. 6 ))Gandía. 9 SJátiva. 9 ItLiria. 4 «Murviedro. 4 »

Onteniente. 12 BRequena. 12 »

Valladolid.Mayorga. 17Medina. 9 »Olmedo, 8 >>Peñafiel. 10 »Rioseco. 7Tordesillas. 5lúdela. 3 »Villalon. 13
Zamora.Alcañices. 10 »Benavente. 12 »Carbajales. 5 BCorrales. 3 »Fermoselle. 13 nFuenlesauco. 8 }>Mombuey. 16 »Puebla de Sanabria. 20 »San Cebrian de Castro. 5lavara. 8 >Toro. 6 »Villapando. 10 >

Zaragoza.Ateca. 18 >Belchite. 10 »Borja. 11 »Galatayud. 15 >Cariñena. 8 BCaspe. 17 »Daroca. 15 »Egea. 13 BAlmunia. 9 BPina. 7 1Sos. 2 5 »Tarazona. 14 »

Baleares.Alcudia.Andraix.Inca.Manacor.Soller.Menorca.Ciudadela (desde Mahon) Ibiza. IMPRENTA DE LA UNION.
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